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Asunto: OBSERVACIONES PROPUESTA DE ORDENANZA ACCIDENTES 
GEOGRÁFICOS
 
 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con oficio No. GADDMQ-SGCM-2022-3421-O suscrito el 17 de junio de 2022 el señor
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito convoca a la sesión ordinaria No.
223 a realizarse el día 21 de junio del año en curso. Que en el orden del día se ha
incluido, dentro del punto III.2, el tratamiento en primer debate del proyecto de 
“Ordenanza Metropolitana Reformatoria al Libro IV.1 Del Uso del Suelo, Título I Del
Régimen Administrativo del Suelo, Sección VI Del Desarrollo Urbanístico, Parágrafo III
Prevención, Protección e Implementación, que incorpora como Sub Parágrafo I De los
Accidentes Geográficos, del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito
(Informe de Comisión Nro. IC-O-CUS-2022-025)”. 
  
Por lo que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 12 de la Resolución No. C-074 del 08
de marzo de 2016 pongo en su conocimiento las siguientes observaciones al proyecto de
ordenanza con el fin de que se remita a la Comisión correspondiente para su análisis y 
debate. 
  
1.- Observación uno: 
  
En los considerandos de la propuesta de ordenanza se ha identificado que no existe un
orden jerárquico de conformidad a lo dispuesto en el artículo 425 de la Constitución de la
República del Ecuador; por ejemplo, se ha identificado que se señala a la Ley de Régimen
para el Distrito Metropolitano de Quito y a continuación se referencia al Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización para luego nuevamente
referenciar disposiciones de la  Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito. 
  
2.- Observación dos: 
  
Se considera oportuno hacer referencia al nombre completo del “Código Municipal” el
cual es “ Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito” el cual, para efecto
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de mejor entendimiento; podrá referenciarse como “Código Municipal”. 
  
3.- Observación tres: 
  
En el artículo innumerado 9 del proyecto de ordenanza se sugiere eliminar los “bullet 
points” y establecerlos como letras o números. 
  
4.- Observación cuatro: 
  
En el artículo innumerao 11 se sugiere reformular la siguiente parte del texto propuesto: 
  
“Los casos para el análisis de casos para áreas de protección en accidentes geográficos
excepcionales podrán ser presentados ante el órgano rector de Territorio, Hábitat y
Vivienda del MDMQ […]” 
  
Por el siguiente texto: 
  
“Las solicitudes para el análisis de casos para áreas de protección en accidentes
geográficos excepcionales podrán ser presentados ante el órgano rector de Territorio,
Hábitat y Vivienda del MDMQ […]” 
  
Esto en razón de que se repite la palabra “casos” en la misma oración. 
  
5.- Observación cinco: 
  
En el artículo innumerado 12 se sugiere eliminar los “bullet points” y establecerlos como
letras o números. 
  
¿Reglamento Interno de Funcionamiento? 
  
6.- Observación seis: 
  
En el artículo innumerado 13 se sugiere eliminar los “bullet points” y establecerlos como
letras o números. 
  
7.- Observación siete: 
  
En el artículo innumerado 13 se sugiere eliminar los “bullet points” y establecerlos como
letras o números. 
  
8.- Observación ocho: 
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En la disposición general tercera existe un error de tipeo en la palabra accidentes; la cual
está como “accidents”. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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